
   
 

   
 

  

BERMUDA DE TRABAJO AZUL VERANO 

PN° NO ASOCIADOS 

 

       

       

 

   

  

 

 

 

 

PREPARO: RODRIGUEZ MAXIMILIANO ACTUALIZO: FECHA:      05/04/2022 

FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

FOR-001-INS-001 (MGM)         REV:00 

REEMPLAZA A: 03-0005-00-SH  APROBO: LIC. LUCAS ROBLES 
  

ESPECIFICACION TECNICA N°: 03-0005-01-SH 

OBJETIVO 
Cumplimentar lo establecido en la Ley N°19587 “Higiene y Seguridad en el Trabajo” y su Decreto Reglamentario N°351 
– Título VI “Protección Personal del Trabajador” – Capitulo 19 “Equipo y Elementos de Protección Personal” – Articulo 
191, donde se detalla que la indumentaria de trabajo: Será de tela flexible, que permita una fácil limpieza y desinfección 
y adecuada a las condiciones del puesto de trabajo. Se Ajustará bien al cuerpo del trabajador, sin perjuicio de su 
comodidad y facilidad de movimientos. Siempre que las circunstancias lo permitan, las mangas serán cortas y cuando 
sean largas, se ajustarán adecuadamente. 
Para dar cumplimiento a las distintas exigencias y, teniendo en cuenta los trabajos realizados por el personal de 
Intercargo, según función, como así también, dar continuidad al uniforme actual de la Empresa, el Departamento de 
Seguridad Higiene y Medio Ambiente, confeccionó la presente Especificación Técnica, teniendo en cuenta todos los 
requerimientos detallados anteriormente. 
 

CARACTERISTICAS DE LA PRENDA 

1. TELA (Excluyente) 
Sarga Mediana   
Construcción: Sarga 2/1 “S”. 
Peso (+- 5%): 190 g/m2 – 5.7 oz/yd 
Composición: 100% algodón 
Color Referencia – Pantone 19-4025 TP.  

 

                   



   
 

   
 

 

 

 

 

  CAMISA DE TRABAJO AZUL VERANO 

PN° NO ASOCIADOS 

 

       

       

 

   

  

 

 

 

 

PREPARO: RODRIGUEZ MAXIMILIANO ACTUALIZO: FECHA:      05/04/2022 

FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

FOR-001-INS-001 (MGM)         REV:00 

REEMPLAZA A: 003-0005-00-SH APROBO: LIC. LUCAS ROBLES 
  

ESPECIFICACION TECNICA N°: 03-0005-01-SH 

2.  MODELO (Excluyente) 
Cargo, con bolsillos laterales (ambos lados). 
 

3. IDENTIFICACION CORPORATIVA  
Logo: PUEDE SER BORDADO/ESTAMPADO  

• Trasero:  
Logo Intercargo: Medidas: 7cm ancho x 1,6cm alto (ubicación lado derecho). VER REFERENCIA 907 
Ver Anexo “Aplicación de marca en Indumentaria” 
 

4. IDENTIFICACION DE GARANTIA Y ORIGEN 
Tela: Deberá tener en el revés el sello impreso del fabricante. 
Prenda: Deberá llevar la etiqueta donde conste la marca del fabricante, composición, conservación de la prenda, como así 
también el talle que corresponda a la misma, acorde a lo establecido en Norma IRAM 75300-1.  
 

5. TALLES (Excluyente) 
Para la confección de las prendas se deberá contemplar lo establecido en Normas IRAM 
Norma IRAM 75300-1 Términos, definiciones y procedimientos para la medición del cuerpo 
Norma IRAM 75300-2 Medidas principales y secundarias 
Norma IRAM 75300-3 Designación de talles para la indumentaria 
Este ítem es excluyente. El no cumplimiento de este requisito será motivo de rechazo de la prenda.  

TABLA DE MEDIDAS PANTALÓN DE TRABAJO 

MEDIDA / TALLE 36 38 40 42 44 46 48 50 52 54 56 58 60 Tolerancia 

Medida Cintura 36 38 40 42 44 46 48 50 52 54 56 58 60 +/- 1 

Medida Cadera 46 48 50 52 54 56 58 60 62 64 66 68 70 +/- 1 

Largo Total 50 51 52 53 54 54 55 55 56 56 58 58 60 +/- 1 

Largo Entrepiernas 22 23 24 25 26 26 26 27 27 27 28 28 30 +/- 1 

Largo Tiro 
Delantero 

27 28 29 30 30 30 31 31 31 32 32 32 34 +/- 1 

 
 

TALLES ESPECIALES 

MEDIDA / TALLE 62 64 66 68 

Medida Cintura 62 64 66 68 

Medida Cadera 72 74 76 78 

Largo Total 62 62 62 62 

Largo Entrepiernas 30 32 32 34 

Largo Tiro 
Delantero 

36 36 37 37 

 



   
 

   
 

  

PANTALÓN DE TRABAJO AZUL VERANO 

PN° NO ASOCIADOS 

 

       

       

 

   

  

 

 

 

 

PREPARO: RODRIGUEZ MAXIMILIANO ACTUALIZO: FECHA:      05/04/202  

FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

FOR-001-INS-001 (MGM)         REV:00 

REEMPLAZA A:003-0005-00-SH APROBO: LIC. LUCAS ROBLES 
  

ESPECIFICACION TECNICA N°: 03-0005-00-SH 

  

6. RECOMENDACIONES 

 La Jefatura de Higiene Seguridad y Medio Ambiente (JHSMA) procederá a la evaluación técnica de las muestras 
presentadas, donde se determinará si las mismas cumplen con lo requerido en la presente Especificación Técnica. El 
incumplimiento de condiciones determinadas como excluyentes, generarán el rechazo in limine de la prenda. El 
incumplimiento de las demás condiciones podrá generar el cumplimiento condicionado de la prenda. 

 

 Solo se evaluará indumentaria de las marcas estandarizadas en la presente ET, lo que hace que Intercargo cuente con 
garantía de ensayos realizados previamente sobre los tejidos de las telas de los productos confeccionados. 

 

 La JSHMA solo evaluará prendas PRESENTADAS. El resto de la indumentaria que no responda a lo solicitado en la 
presente Especificación Técnica directamente no pasara a la etapa de evaluación. 
 

 La sola omisión de un ítem identificado como excluyente, será motivo para desestimar la prenda presentada por el 
oferente.  

 

 En caso de ser aprobada la prenda, el oferente ganador dejará la misma a la guarda de Intercargo, hasta tanto proceda 
a la entrega total del pedido, a los fines de evaluar el ingreso de dicha mercadería, tomando como referencia la muestra 
en cuestión. En el caso de que no coincida la mercadería entregada con la muestra presentada por el proveedor, se 
rechazará y se realizarán las observaciones de no conformidad. 
 

 



   
 

   
 

 

PANTALÓN DE TRABAJO AZUL VERANO 

PN° NO ASOCIADOS 

 

       

       

 

   

  

 

 

 

 

PREPARO: RODRIGUEZ MAXIMILIANO ACTUALIZO: FECHA:      05/04/2022 

FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

FOR-001-INS-001 (MGM)         REV:00 

REEMPLAZA A:003-0005-00-SH APROBO: LIC. LUCAS ROBLES 
  

ESPECIFICACION TECNICA N°: 03-0005-00-SH 

  
 



   
 

   
 

  

CAMISA DE TRABAJO AZUL VERANO 

PN° NO ASOCIADOS 

 

       

       

 

   

  

 

 

 

 

PREPARO: RODRIGUEZ MAXIMILIANO ACTUALIZO: FECHA:      05/04/2022 

FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

FOR-001-INS-001 (MGM)         REV:00 

REEMPLAZA A:003-0006-00-SH APROBO: LIC. LUCAS ROBLES 
  

ESPECIFICACION TECNICA N°: 03-0006-01-SH 

OBJETIVO 
Cumplimentar lo establecido en la Ley N°19587 “Higiene y Seguridad en el Trabajo” y su Decreto Reglamentario N°351 
– Título VI “Protección Personal del Trabajador” – Capitulo 19 “Equipo y Elementos de Protección Personal” – Articulo 
191, donde se detalla que la indumentaria de trabajo: Será de tela flexible, que permita una fácil limpieza y desinfección 
y adecuada a las condiciones del puesto de trabajo. Se Ajustará bien al cuerpo del trabajador, sin perjuicio de su 
comodidad y facilidad de movimientos. Siempre que las circunstancias lo permitan, las mangas serán cortas y cuando 
sean largas, se ajustarán adecuadamente. 
Para dar cumplimiento a las distintas exigencias y, teniendo en cuenta los trabajos realizados por el personal de 
Intercargo, según función, como así también, dar continuidad al uniforme actual de la Empresa, el Departamento de 
Seguridad Higiene y Medio Ambiente, confeccionó la presente Especificación Técnica, teniendo en cuenta todos los 
requerimientos detallados anteriormente. 

 

CARACTERISTICAS DE LA PRENDA 

1. TELA(Excluyente) 
Gabardina Liviana.  
Construcción: Sarga 2/1 “S”. 
Peso (+-5%): 165 g/m2-4.8 oz/yd 
Composición: 100% algodón 
Color Referencia – 507 Pantone 19-4025 TP.  

 



   
 

   
 

 

 

 

 

  CAMISA DE TRABAJO AZUL VERANO 

PN° NO ASOCIADOS 

 

       

       

 

   

  

 

 

 

 

PREPARO: RODRIGUEZ MAXIMILIANO ACTUALIZO: FECHA:      05/04/2022 

FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

FOR-001-INS-001 (MGM)         REV:00 

REEMPLAZA A:003-0006-00-SH APROBO: LIC. LUCAS ROBLES 
  

ESPECIFICACION TECNICA N°: 03-0006-01-SH 

2.  MODELO  
Clásico, mangas cortas, 2 (dos) bolsillos con tapa. 
 

3. IDENTIFICACION CORPORATIVA  
Logo: PUEDE SER BORDADO/ESTAMPADO 

• Delantero:  
Logo Intercargo: Medidas: 7cm ancho x 1,6cm alto (ubicación lado derecho). 
Logo Ministerio de Transporte: Medidas 12,5 ancho x 2,3 alto (ubicación lado izquierdo). 
Ver Anexo “Aplicación de marca en Indumentaria” 
 

4. IDENTIFICACION DE GARANTIA Y ORIGEN 
Tela: Deberá tener en el revés el sello impreso del fabricante. 
Prenda: Deberá llevar la etiqueta donde conste la marca del fabricante, composición, conservación de la prenda, como así 
también el talle que corresponda a la misma, acorde a lo establecido en Norma IRAM 75300-1.  
 

5. TALLES (Excluyente) 
Para la confección de las prendas se deberá contemplar lo establecido en Normas IRAM 
Norma IRAM 75300-1 Términos, definiciones y procedimientos para la medición del cuerpo 
Norma IRAM 75300-2 Medidas principales y secundarias 
Norma IRAM 75300-3 Designación de talles para la indumentaria 
Este ítem es excluyente. El no cumplimiento de este requisito será motivo de rechazo de la prenda.  

TABLA DE MEDIDAS CAMISA DE TRABAJO  

MEDIDA / TALLE 36 38 40 42 44 46 48 50 52 54 Tolerancia 

Largo de Cuello 37 39 41 43 45 47 49 51 53 55 +/- 1 

Largo Total (D) 78 78 79 79 79.5 80 80 80.5 81 81.5 +/- 1 

Ancho 1/2 Pecho (B) 58 60 62 64 66 68.5 71 74 77 79 +/- 1 

Hombro a Hombro(C) 45 47 49 51 53 55 57 59 61 63 +/- 1 

Largo Manga Corta (E) 27 27 27 27 27 27 27 27 27 27 +/- 1 

Largo Manga Larga (F) 63 63 63.5 63.5 64 64.5 64.5 65 65 65.5 +/- 1 

TALLES ESPECIALES 

MEDIDA / TALLE 56 58 60 62 64 Tolerancia 

Largo de Cuello 55 55 56 56 56 +/- 1 

Largo Total (D) 85 85 87 87 87 +/- 1 

Ancho 1/2 Pecho (B) 81 83 87 90 93 +/- 1 

Hombro a Hombro (C) 63.5 65 67 69 71 +/- 1 

Largo Manga Corta(E) 27 27 27 27 27 +/- 1 

Largo Manga Larga(F) 66 66 66 66 66 +/- 1 

 



   
 

   
 

  

CAMISA DE TRABAJO AZUL VERANO 

PN° NO ASOCIADOS 

 

       

       

 

   

  

 

 

 

 

PREPARO: RODRIGUEZ MAXIMILIANO ACTUALIZO: FECHA:      05/04/2022 

FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

FOR-001-INS-001 (MGM)         REV:00 

REEMPLAZA A:003-0006-00-SH APROBO: LIC. LUCAS ROBLES 
  

ESPECIFICACION TECNICA N°: 03-0006-01-SH 

                              
 

6. RECOMENDACIONES 

 La Jefatura de Higiene Seguridad y Medio Ambiente (JHSMA) procederá a la evaluación técnica de las muestras 
presentadas, donde se determinará si las mismas cumplen con lo requerido en la presente Especificación Técnica. El 
incumplimiento de condiciones determinadas como excluyentes, generarán el rechazo in limine de la prenda. El 
incumplimiento de las demás condiciones podrá generar el cumplimiento condicionado de la prenda. 

 

 Solo se evaluará indumentaria de las marcas estandarizadas en la presente ET, lo que hace que Intercargo cuente con 
garantía de ensayos realizados previamente sobre los tejidos de las telas de los productos confeccionados. 

 

 La JSHMA solo evaluará prendas PRESENTADAS. El resto de la indumentaria que no responda a lo solicitado en la 
presente Especificación Técnica directamente no pasara a la etapa de evaluación. 
 

 La sola omisión de un ítem, será motivo para desestimar la prenda presentada por el oferente.  
 

 En caso de ser aprobada la prenda, el oferente ganador dejará la misma a la guarda de Intercargo, hasta tanto proceda 
a la entrega total del pedido, a los fines de evaluar el ingreso de dicha mercadería, tomando como referencia la muestra 
en cuestión. En el caso de que no coincida la mercadería entregada con la muestra presentada por el proveedor, se 
rechazará y se realizarán las observaciones de no conformidad. 
 

 



   
 

   
 

 

CAMISA DE TRABAJO AZUL VERANO 

PN° NO ASOCIADOS 

 

       

       

 

   

  

 

 

 

 

PREPARO: RODRIGUEZ MAXIMILIANO ACTUALIZO: FECHA:      05/04/2022 

FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

FOR-001-INS-001 (MGM)         REV:00 

REEMPLAZA A:003-0006-00-SH APROBO: LIC. LUCAS ROBLES 
  

ESPECIFICACION TECNICA N°: 03-0006-01-SH 

  

 



   
 

   
 

  

PANTALÓN DE TRABAJO AZUL VERANO 

PN° NO ASOCIADOS 

 

       

       

 

   

  

 

 

 

 

PREPARO: RODRIGUEZ MAXIMILIANO ACTUALIZO: FECHA:      05/04/2022 

FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

FOR-001-INS-001 (MGM)         REV:00 

REEMPLAZA A:003-0007-00-SH APROBO: LIC. LUCAS ROBLES 
  

ESPECIFICACION TECNICA N°: 03-0007-01-SH 

OBJETIVO 
Cumplimentar lo establecido en la Ley N°19587 “Higiene y Seguridad en el Trabajo” y su Decreto Reglamentario N°351 
– Título VI “Protección Personal del Trabajador” – Capitulo 19 “Equipo y Elementos de Protección Personal” – Articulo 
191, donde se detalla que la indumentaria de trabajo: Será de tela flexible, que permita una fácil limpieza y desinfección 
y adecuada a las condiciones del puesto de trabajo. Se Ajustará bien al cuerpo del trabajador, sin perjuicio de su 
comodidad y facilidad de movimientos. Siempre que las circunstancias lo permitan, las mangas serán cortas y cuando 
sean largas, se ajustarán adecuadamente. 
Para dar cumplimiento a las distintas exigencias y, teniendo en cuenta los trabajos realizados por el personal de 
Intercargo, según función, como así también, dar continuidad al uniforme actual de la Empresa, el Departamento de 
Seguridad Higiene y Medio Ambiente, confeccionó la presente Especificación Técnica, teniendo en cuenta todos los 
requerimientos detallados anteriormente. 
 

CARACTERISTICAS DE LA PRENDA 

1. TELA(Excluyente) 
Sarga Mediana –  
Construcción: Sarga 2/1 “S”. 
Peso (±5%): 190 gr/m2 – 5,7 oz/yd 
Composición: 100% algodón 
Color Referencia– Pantone 19-4025 TP.  

 

                   



   
 

   
 

 

 

 

 

  CAMISA DE TRABAJO AZUL VERANO 

PN° NO ASOCIADOS 

 

       

       

 

   

  

 

 

 

 

PREPARO: RODRIGUEZ MAXIMILIANO ACTUALIZO: FECHA:      05/04/2022 

FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

FOR-001-INS-001 (MGM)         REV:00 

REEMPLAZA A:003-0007-00-SH APROBO: LIC. LUCAS ROBLES 
  

ESPECIFICACION TECNICA N°: 03-0007-01-SH 

2.  MODELO (Excluyente)  
Cargo con dos bolsillos laterales 
 

3. IDENTIFICACION CORPORATIVA  
Logo: PUEDE SER BORDADO/ESTAMPADO 

• Delantero:  
Logo Intercargo: Medidas: 7cm ancho x 1,6cm alto (ubicación lado derecho). VER REFERENCIA 907 
Ver Anexo “Aplicación de marca en Indumentaria” 
 

4. IDENTIFICACION DE GARANTIA Y ORIGEN 
Tela: Deberá tener en el revés el sello impreso del fabricante. 
Prenda: Deberá llevar la etiqueta donde conste la marca del fabricante, composición, conservación de la prenda, como así 
también el talle que corresponda a la misma, acorde a lo establecido en Norma IRAM 75300-1.  
 

5. TALLES (Excluyente) 
Para la confección de las prendas se deberá contemplar lo establecido en Normas IRAM 
Norma IRAM 75300-1 Términos, definiciones y procedimientos para la medición del cuerpo 
Norma IRAM 75300-2 Medidas principales y secundarias 
Norma IRAM 75300-3 Designación de talles para la indumentaria 
Este ítem es excluyente. El no cumplimiento de este requisito será motivo de rechazo de la prenda.  

TABLA DE MEDIDAS PANTALÓN DE TRABAJO 

MEDIDA / TALLE 36 38 40 42 44 46 48 50 52 54 56 58 60 Tolerancia 

Medida Cintura 36 38 40 42 44 46 48 50 52 54 56 58 60 +/- 1 

Medida Cadera 46 48 50 52 54 56 58 60 62 64 66 68 70 +/- 1 

Largo Total 102.5 103 104 104.5 105.5 106 106.5 107.5 108 108 108.5 109 109.5 +/- 1 

Largo 
Entrepiernas 

78 78 78 78 78 78 78 78 78 77 77 77 77 +/- 1 

Largo Tiro 
Delantero 

26.5 27 28 28.5 29.5 30 30.5 31.5 32 32.5 33 33.5 34.5 +/- 1 

Ancho Rodilla 22 22.5 23 23.5 24 24.5 25 25.5 26 27 27.5 28 28.5 +/- 1 

TALLES ESPECIALES 

MEDIDA / TALLE 62 64 66 68 

Medida Cintura 62 64 66 68 

Medida Cadera 72 74 76 78 

Largo Total 110 110 110 110 

Largo Entrepiernas 77 77 77 77 

Largo Tiro Delantero 35 35 36 36 

Ancho Rodilla 29 29 28.5 29.5 

 



   
 

   
 

  

PANTALÓN DE TRABAJO AZUL VERANO 

PN° NO ASOCIADOS 

 

       

       

 

   

  

 

 

 

 

PREPARO: RODRIGUEZ MAXIMILIANO ACTUALIZO: FECHA:      05/04/2022 

FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

FOR-001-INS-001 (MGM)         REV:00 

REEMPLAZA A:003-0007-00-SH APROBO: LIC. LUCAS ROBLES 
  

ESPECIFICACION TECNICA N°: 03-0007-01-SH 

  

6. RECOMENDACIONES 

 La Jefatura de Higiene Seguridad y Medio Ambiente (JHSMA) procederá a la evaluación técnica de las muestras 
presentadas, donde se determinará si las mismas cumplen con lo requerido en la presente Especificación Técnica. El 
incumplimiento de condiciones determinadas como excluyentes, generarán el rechazo in limine de la prenda. El 
incumplimiento de las demás condiciones podrá generar el cumplimiento condicionado de la prenda. 

 

 Solo se evaluará indumentaria de las marcas estandarizadas en la presente ET, lo que hace que Intercargo cuente con 
garantía de ensayos realizados previamente sobre los tejidos de las telas de los productos confeccionados. 

 

 La JSHMA solo evaluará prendas PRESENTADAS. El resto de la indumentaria que no responda a lo solicitado en la 
presente Especificación Técnica directamente no pasara a la etapa de evaluación. 
 

 La sola omisión de un ítem, será motivo para desestimar la prenda presentada por el oferente.  
 

 En caso de ser aprobada la prenda, el oferente ganador dejará la misma a la guarda de Intercargo, hasta tanto proceda 
a la entrega total del pedido, a los fines de evaluar el ingreso de dicha mercadería, tomando como referencia la muestra 
en cuestión. En el caso de que no coincida la mercadería entregada con la muestra presentada por el proveedor, se 
rechazará y se realizarán las observaciones de no conformidad. 
 

 



   
 

   
 

 

PANTALÓN DE TRABAJO AZUL VERANO 

PN° NO ASOCIADOS 

 

       

       

 

   

  

 

 

 

 

PREPARO: RODRIGUEZ MAXIMILIANO ACTUALIZO: FECHA:      05/04/2022 

FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

FOR-001-INS-001 (MGM)         REV:00 

REEMPLAZA A:003-0007-00-SH APROBO: LIC. LUCAS ROBLES 
  

ESPECIFICACION TECNICA N°: 03-0007-01-SH 

  
 



   
 

   
 

  

CAMISA DE TRABAJO AZUL VERANO SOLDADOR 

PN° NO ASOCIADOS 

 

       

       

 

   

  

 

 

 

 

PREPARO: RODRIGUEZ MAXIMILIANO ACTUALIZO: FECHA:      03/05/2022 

FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

FOR-001-INS-001 (MGM)         REV:00 

REEMPLAZA A: 003-0008-00-SH APROBO: LIC. LUCAS ROBLES 
  

ESPECIFICACION TECNICA N°: 03-0008-01-SH 

OBJETIVO 
Cumplimentar lo establecido en la Ley N°19587 “Higiene y Seguridad en el Trabajo” y su Decreto Reglamentario N°351 
– Título VI “Protección Personal del Trabajador” – Capitulo 19 “Equipo y Elementos de Protección Personal” – Articulo 
191, donde se detalla que la indumentaria de trabajo: Será de tela flexible, que permita una fácil limpieza y desinfección 
y adecuada a las condiciones del puesto de trabajo. Se Ajustará bien al cuerpo del trabajador, sin perjuicio de su 
comodidad y facilidad de movimientos. Siempre que las circunstancias lo permitan, las mangas serán cortas y cuando 
sean largas, se ajustarán adecuadamente. 
Para dar cumplimiento a las distintas exigencias y, teniendo en cuenta los trabajos realizados por el personal de 
Intercargo, según función, como así también, dar continuidad al uniforme actual de la Empresa, el Departamento de 
Seguridad Higiene y Medio Ambiente, confeccionó la presente Especificación Técnica, teniendo en cuenta todos los 
requerimientos detallados anteriormente. 

 

CARACTERISTICAS DE LA PRENDA 

1. TELA(Excluyente) 
Gabardina Liviana.  
Construcción: Sarga 2/1 “S”. 
Peso (± 5%): 165 gr/m2 4.8 oz/yd 
Composición: 100% algodón 
Color Referencia – Pantone 19-4025 TP.  

 



   
 

   
 

 

 

 

 

  CAMISA DE TRABAJO AZUL VERANO SOLDADOR 

PN° NO ASOCIADOS 

 

       

       

 

   

  

 

 

 

 

PREPARO: RODRIGUEZ MAXIMILIANO ACTUALIZO: FECHA:      03/05/2022 

FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

FOR-001-INS-001 (MGM)         REV:00 

REEMPLAZA A:003-0008-00-SH APROBO: LIC. LUCAS ROBLES 
  

ESPECIFICACION TECNICA N°: 03-0008-01-SH 

2.  MODELO  
Clásico, mangas largas, 2 (dos) bolsillos con tapa. 
 

3. IDENTIFICACION CORPORATIVA  
Logo:  

• Delantero:  
Logo Intercargo: Medidas: 7cm ancho x 1,6cm alto (ubicación lado derecho). 
Logo Ministerio de Transporte: Medidas 12,5 ancho x 2,3 alto (ubicación lado izquierdo). 
Ver Anexo “Aplicación de marca en Indumentaria” 
 

4. IDENTIFICACION DE GARANTIA Y ORIGEN 
Tela: Deberá tener en el revés el sello impreso del fabricante. 
Prenda: Deberá llevar la etiqueta donde conste la marca del fabricante, composición, conservación de la prenda, como así 
también el talle que corresponda a la misma, acorde a lo establecido en Norma IRAM 75300-1.  
 

5. TALLES (EXCLUYENTE) 
Para la confección de las prendas se deberá contemplar lo establecido en Normas IRAM 
Norma IRAM 75300-1 Términos, definiciones y procedimientos para la medición del cuerpo 
Norma IRAM 75300-2 Medidas principales y secundarias 
Norma IRAM 75300-3 Designación de talles para la indumentaria 
Este ítem es excluyente. El no cumplimiento de este requisito será motivo de rechazo de la prenda.  

TABLA DE MEDIDAS CAMISA DE TRABAJO  

MEDIDA / TALLE 36 38 40 42 44 46 48 50 52 54 Tolerancia 

Largo de Cuello 37 39 41 43 45 47 49 51 53 55 +/- 1 

Largo Total (D) 78 78 79 79 79.5 80 80 80.5 81 81.5 +/- 1 

Ancho 1/2 Pecho (B) 58 60 62 64 66 68.5 71 74 77 79 +/- 1 

Hombro a Hombro(C) 45 47 49 51 53 55 57 59 61 63 +/- 1 

Largo Manga Corta (E) 27 27 27 27 27 27 27 27 27 27 +/- 1 

Largo Manga Larga (F) 63 63 63.5 63.5 64 64.5 64.5 65 65 65.5 +/- 1 

TALLES ESPECIALES 

MEDIDA / TALLE 56 58 60 62 64 Tolerancia 

Largo de Cuello 55 55 56 56 56 +/- 1 

Largo Total (D) 85 85 87 87 87 +/- 1 

Ancho 1/2 Pecho (B) 81 83 87 90 93 +/- 1 

Hombro a Hombro (C) 63.5 65 67 69 71 +/- 1 

Largo Manga Corta(E) 27 27 27 27 27 +/- 1 

Largo Manga Larga(F) 66 66 66 66 66 +/- 1 

 



   
 

   
 

  

CAMISA DE TRABAJO AZUL VERANO SOLDADOR 

PN° NO ASOCIADOS 

 

       

       

 

   

  

 

 

 

 

PREPARO: RODRIGUEZ MAXIMILIANO ACTUALIZO: FECHA:      03/05/2022 

FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

FOR-001-INS-001 (MGM)         REV:00 

REEMPLAZA A:003-0008-00-SH APROBO: LIC. LUCAS ROBLES 
  

ESPECIFICACION TECNICA N°: 03-0008-01-SH 

  
 

6. RECOMENDACIONES 

 La Jefatura de Higiene Seguridad y Medio Ambiente (JHSMA) procederá a la evaluación técnica de las muestras 
presentadas, donde se determinará si las mismas cumplen con lo requerido en la presente Especificación Técnica. El 
incumplimiento de condiciones determinadas como excluyentes, generarán el rechazo in limine de la prenda. El 
incumplimiento de las demás condiciones podrá generar el cumplimiento condicionado de la prenda. 

 

 Solo se evaluará indumentaria de las marcas estandarizadas en la presente ET, lo que hace que Intercargo cuente con 
garantía de ensayos realizados previamente sobre los tejidos de las telas de los productos confeccionados. 

 

 La JSHMA solo evaluará prendas PRESENTADAS. El resto de la indumentaria que no responda a lo solicitado en la 
presente Especificación Técnica directamente no pasara a la etapa de evaluación. 
 

 La sola omisión de un ítem, será motivo para desestimar la prenda presentada por el oferente.  
 

 En caso de ser aprobada la prenda, el oferente ganador dejará la misma a la guarda de Intercargo, hasta tanto proceda 
a la entrega total del pedido, a los fines de evaluar el ingreso de dicha mercadería, tomando como referencia la muestra 
en cuestión. En el caso de que no coincida la mercadería entregada con la muestra presentada por el proveedor, se 
rechazará y se realizarán las observaciones de no conformidad. 
 

 



   
 

   
 

 

CAMISA DE TRABAJO AZUL VERANO SOLDADOR 

PN° NO ASOCIADOS 

 

       

       

 

   

  

 

 

 

 

PREPARO: RODRIGUEZ MAXIMILIANO ACTUALIZO: FECHA:      03/05/2022 

FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

FOR-001-INS-001 (MGM)         REV:00 

REEMPLAZA A:003-0008-00-SH APROBO: LIC. LUCAS ROBLES 
  

ESPECIFICACION TECNICA N°: 03-0008-01-SH 

  

 



   
 

   
 

  

GORRA DE TRABAJO 
PN° NO ASOCIADOS 

 

       

       

 

   

  

 

 

 

 

PREPARO: LIC. LUCAS ROBLES  ACTUALIZO: FECHA:      24/09/2021 

FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

FOR-001-INS-001 (MGM)         REV:00 

REEMPLAZA A: APROBO: LIC. LUCAS ROBLES 
  

ESPECIFICACION TECNICA N°: 03-0009-00-SH 

OBJETIVO 
Cumplimentar lo establecido en la Ley N°19587 “Higiene y Seguridad en el Trabajo” y su Decreto Reglamentario N°351 
– Título VI “Protección Personal del Trabajador” – Capitulo 19 “Equipo y Elementos de Protección Personal” – Articulo 
191, donde se detalla que la indumentaria de trabajo: Será de tela flexible, que permita una fácil limpieza y desinfección 
y adecuada a las condiciones del puesto de trabajo. Se Ajustará bien al cuerpo del trabajador, sin perjuicio de su 
comodidad y facilidad de movimientos. Siempre que las circunstancias lo permitan, las mangas serán cortas y cuando 
sean largas, se ajustarán adecuadamente. 
Para dar cumplimiento a las distintas exigencias y, teniendo en cuenta los trabajos realizados por el personal de 
Intercargo, según función, como así también, dar continuidad al uniforme actual de la Empresa, el Departamento de 
Seguridad Higiene y Medio Ambiente, confeccionó la presente Especificación Técnica, teniendo en cuenta todos los 
requerimientos detallados anteriormente. 

 

CARACTERISTICAS DE LA PRENDA 

1. TELA 
Gabardina/Algodón  
Color Referencia – Pantone 19-4025 TP. (Excluyente) 

 



   
 

   
 

 

 

 

 

  GORRA DE TRABAJO 

PN° NO ASOCIADOS 

 

       

       

 

   

  

 

 

 

 

PREPARO: LIC. LUCAS ROBLES ACTUALIZO: FECHA:      24/09/2021 

FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

FOR-001-INS-001 (MGM)         REV:00 

REEMPLAZA A: APROBO: LIC. LUCAS ROBLES 
  

ESPECIFICACION TECNICA N°: 03-0009-00-SH 

2.  MODELO  
Casco con Visera Plana 
 

3. IDENTIFICACION CORPORATIVA (Excluyente) 
Ver Anexo “Uso de marca en Indumentaria” 

 
4. IDENTIFICACION DE GARANTIA Y ORIGEN 

La gorra deberá contar en su parte interna, nombre del fabricante y la descripción de la tela de confección. Esto es una garantía 
para Intercargo, dado que el proveedor declara que está realizando el gorro según la tela solicitada en la presente Especificación 
Técnica. 

5. CARACTERÍSTICAS 

 Gorra con visera plana o recta. 

 6 Gajos con respiración en cada uno de ellos (ojales bordados para una eficiente salida de la respiración en la 
cabeza del trabajador). 

 Botón superior metálico y forrado. 

 Broche o Velcro regulable en la parte posterior de la gorra (no se aceptarán gorros cerrados en la parte 
posterior). 

 Visera plástica, forrada del mismo color del casco, reforzada con costuras. 

 Talle único para adultos. 
 
 

                                     



   
 

   
 

  

GORRA DE TRABAJO 

PN° NO ASOCIADOS 

 

       

       

 

   

  

 

 

 

 

PREPARO: LIC. LUCAS ROBLES ACTUALIZO: FECHA:      24/09/2021 

FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

FOR-001-INS-001 (MGM)         REV:00 

REEMPLAZA A: APROBO: LIC. LUCAS ROBLES 
  

ESPECIFICACION TECNICA N°: 03-0009-00-SH 

  

 

6. RECOMENDACIONES 

 La Jefatura de Higiene Seguridad y Medio Ambiente (JHSMA) procederá a la evaluación técnica de las muestras 
presentadas, donde se determinará si las mismas cumplen con lo requerido en la presente Especificación Técnica. El 
incumplimiento de condiciones determinadas como excluyentes, generarán el rechazo in limine de la prenda. El 
incumplimiento de las demás condiciones podrá generar el cumplimiento condicionado de la prenda. 

 

 Solo se evaluará indumentaria de las marcas estandarizadas en la presente ET, lo que hace que Intercargo cuente con 
garantía de ensayos realizados previamente sobre los tejidos de las telas de los productos confeccionados. 

 

 La JSHMA solo evaluará prendas PRESENTADAS. El resto de la indumentaria que no responda a lo solicitado en la 
presente Especificación Técnica directamente no pasara a la etapa de evaluación. 
 

 La sola omisión de un ítem, será motivo para desestimar la prenda presentada por el oferente.  
 

 En caso de ser aprobada la prenda, el oferente ganador dejará la misma a la guarda de Intercargo, hasta tanto proceda 
a la entrega total del pedido, a los fines de evaluar el ingreso de dicha mercadería, tomando como referencia la muestra 
en cuestión. En el caso de que no coincida la mercadería entregada con la muestra presentada por el proveedor, se 
rechazará y se realizarán las observaciones de no conformidad. 
 

 



   
 

   
 

 

GORRA DE TRABAJO 

PN° NO ASOCIADOS 

 

       

       

 

   

  

 

 

 

 

PREPARO: LIC. LUCAS ROBLES   
   

ACTUALIZO: FECHA:      24/09/2021 

FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

FOR-001-INS-001 (MGM)         REV:00 

REEMPLAZA A: APROBO: LIC. LUCAS ROBLES 
  

ESPECIFICACION TECNICA N°: 03-0009-00-SH 

  
 



   
 

   
 

  

REMERA DE TRABAJO AZUL VERANO 

PN° NO ASOCIADOS 

 

       

       

 

   

  

 

 

 

 

PREPARO: RODRIGUEZ MAXIMILIANO ACTUALIZO: FECHA:      27/12/2022 

FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

FOR-001-INS-001 (MGM)         REV:00 

REEMPLAZA A:003-0010-01 APROBO: LIC. LUCAS ROBLES 
  

ESPECIFICACION TECNICA N°: 03-0010-02-SH 

OBJETIVO 
Cumplimentar lo establecido en la Ley N°19587 “Higiene y Seguridad en el Trabajo” y su Decreto Reglamentario N°351 
– Título VI “Protección Personal del Trabajador” – Capitulo 19 “Equipo y Elementos de Protección Personal” – Articulo 
191, donde se detalla que la indumentaria de trabajo: Será de tela flexible, que permita una fácil limpieza y desinfección 
y adecuada a las condiciones del puesto de trabajo. Se Ajustará bien al cuerpo del trabajador, sin perjuicio de su 
comodidad y facilidad de movimientos. Siempre que las circunstancias lo permitan, las mangas serán cortas y cuando 
sean largas, se ajustarán adecuadamente. 
Para dar cumplimiento a las distintas exigencias y, teniendo en cuenta los trabajos realizados por el personal de 
Intercargo, según función, como así también, dar continuidad al uniforme actual de la Empresa, el Departamento de 
Seguridad Higiene y Medio Ambiente, confeccionó la presente Especificación Técnica, teniendo en cuenta todos los 
requerimientos detallados anteriormente. 

 

CARACTERISTICAS DE LA PRENDA 

1. TELA (Excluyente) 
Yersey 24.1 – Algodón Peinado.  
Composición: 100% algodón 
Color Referencia – Pantone 19-4025 TP.  

 



   
 

   
 

 

 

 

 

  REMERA DE TRABAJO AZUL VERANO 

PN° NO ASOCIADOS 

 

       

       

 

   

  

 

 

 

 

PREPARO: RODRIGUEZ MAXIMILIANO ACTUALIZO: FECHA:      27/12/2022 

FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

FOR-001-INS-001 (MGM)         REV:00 

REEMPLAZA A:003-0010-01 APROBO: LIC. LUCAS ROBLES 
  

ESPECIFICACION TECNICA N°: 03-0010-02-SH 

2.  MODELO  
Clásico, mangas cortas con cuello redondo. 
Cuello redondo cocido del mismo color que la remera. 
Mangas con dobladillo cocido al mismo tono que la remera. 
Lisa 
Terminación con dobladillo cocido al mismo tono que la remera. 
1 bolsillo lado izquierdo 
 

3. IDENTIFICACION CORPORATIVA (Excluyente) 
Logo:  

• Delantero:  
Logo Intercargo: Medidas: 7cm ancho x 1,6cm alto (ubicación lado derecho). 
Logo Ministerio de Transporte: Medidas 12,5 ancho x 2,3 alto (ubicación lado izquierdo). 
Ver Anexo “Aplicación de marca en Indumentaria” 
 

4. IDENTIFICACION DE GARANTIA Y ORIGEN 
Prenda: Deberá llevar la etiqueta donde conste la marca del fabricante, composición, conservación de la prenda, como así 
también el talle que corresponda a la misma, acorde a lo establecido en Norma IRAM 75300-1.  
 

5. TALLES  
Para la confección de las prendas se deberá contemplar lo establecido en Normas IRAM 
Norma IRAM 75300-1 Términos, definiciones y procedimientos para la medición del cuerpo 
Norma IRAM 75300-2 Medidas principales y secundarias 
Norma IRAM 75300-3 Designación de talles para la indumentaria 
Este ítem es excluyente. El no cumplimiento de este requisito será motivo de rechazo de la prenda.  

TABLA DE MEDIDAS CAMISA DE TRABAJO  

MEDIDA / TALLE S M L XL XXL XXXL 4XL 5XL 6XL Tolerancia 

Largo Total 61 67 70 73 76 79 82 85 90 +/- 1 

Ancho de Pecho 48 52 56 60 64 68 72 76 85 +/- 1 

Largo Manga 

Corta 
22 22.5 23 23.5 24 24.5 25 

25.5 26.5 
+/- 1 

 



   
 

   
 

  

REMERA TRABAJO AZUL VERANO 

PN° NO ASOCIADOS 

 

       

       

 

   

  

 

 

 

 

PREPARO: RODRIGUEZ MAXIMILIANO ACTUALIZO: FECHA:      27/12/2022 

FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

FOR-001-INS-001 (MGM)         REV:00 

REEMPLAZA A:003-0010-01 APROBO: LIC. LUCAS ROBLES 
  

ESPECIFICACION TECNICA N°: 03-0010-02-SH 

  

 

6. RECOMENDACIONES 

• La Jefatura de Higiene Seguridad y Medio Ambiente (JHSMA) procederá a la evaluación técnica de las muestras 
presentadas, donde se determinará si las mismas cumplen con lo requerido en la presente Especificación Técnica. El 
incumplimiento de condiciones determinadas como excluyentes, generarán el rechazo in limine de la prenda. El 
incumplimiento de las demás condiciones podrá generar el cumplimiento condicionado de la prenda. 

 

• Solo se evaluará indumentaria de las marcas estandarizadas en la presente ET, lo que hace que Intercargo cuente con 
garantía de ensayos realizados previamente sobre los tejidos de las telas de los productos confeccionados. 

 

• La JSHMA solo evaluará prendas PRESENTADAS. El resto de la indumentaria que no responda a lo solicitado en la 
presente Especificación Técnica directamente no pasara a la etapa de evaluación. 
 

• La sola omisión de un ítem, será motivo para desestimar la prenda presentada por el oferente.  
 

• En caso de ser aprobada la prenda, el oferente ganador dejará la misma a la guarda de Intercargo, hasta tanto proceda 
a la entrega total del pedido, a los fines de evaluar el ingreso de dicha mercadería, tomando como referencia la muestra 
en cuestión. En el caso de que no coincida la mercadería entregada con la muestra presentada por el proveedor, se 
rechazará y se realizarán las observaciones de no conformidad. 
 

 



   
 

   
 

 

REMERA TRABAJO AZUL VERANO 

PN° NO ASOCIADOS 

 

       

       

 

   

  

 

 

 

 

PREPARO: RODRIGUEZ MAXIMILIANO ACTUALIZO: FECHA:      27/12/2022 

FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

FOR-001-INS-001 (MGM)         REV:00 

REEMPLAZA A:003-0010-01 APROBO: LIC. LUCAS ROBLES 
  

ESPECIFICACION TECNICA N°: 03-0010-02-SH 

  

 



   
 

   
 

  

CHOMBA DE TRABAJO BLANCA VERANO 

PN° NO ASOCIADOS 

 

       

       

 

   

  

 

 

 

 

PREPARO: RODRIGUEZ MAXIMILIANO ACTUALIZO: FECHA:      03/05/2022 

FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

FOR-001-INS-001 (MGM)         REV:00 

REEMPLAZA A:003-0011-00-SH APROBO: LIC. LUCAS ROBLES 
  

ESPECIFICACION TECNICA N°: 03-0011-01-SH 

OBJETIVO 
Cumplimentar lo establecido en la Ley N°19587 “Higiene y Seguridad en el Trabajo” y su Decreto Reglamentario N°351 
– Título VI “Protección Personal del Trabajador” – Capitulo 19 “Equipo y Elementos de Protección Personal” – Articulo 
191, donde se detalla que la indumentaria de trabajo: Será de tela flexible, que permita una fácil limpieza y desinfección 
y adecuada a las condiciones del puesto de trabajo. Se Ajustará bien al cuerpo del trabajador, sin perjuicio de su 
comodidad y facilidad de movimientos. Siempre que las circunstancias lo permitan, las mangas serán cortas y cuando 
sean largas, se ajustarán adecuadamente. 
Para dar cumplimiento a las distintas exigencias y, teniendo en cuenta los trabajos realizados por el personal de 
Intercargo, según función, como así también, dar continuidad al uniforme actual de la Empresa, el Departamento de 
Seguridad Higiene y Medio Ambiente, confeccionó la presente Especificación Técnica, teniendo en cuenta todos los 
requerimientos detallados anteriormente. 

 

CARACTERISTICAS DE LA PRENDA 

1. TELA(Excluyente) 
JERSEY – Algodón peinado 20/1 (hilado)   
Composición: 100% algodón 
Color Referencia – Pantone 11-0601 TP.  

 



   
 

   
 

 

 

 

 

  CHOMBA DE TRABAJO BLANCA VERANO 

PN° NO ASOCIADOS 

 

       

       

 

   

  

 

 

 

 

PREPARO: RODRIGUEZ MAXIMILIANO ACTUALIZO: FECHA:      03/05/2022 

FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

FOR-001-INS-001 (MGM)         REV:00 

REEMPLAZA A:003-0011-00-SH APROBO: LIC. LUCAS ROBLES 
  

ESPECIFICACION TECNICA N°: 03-0011-01-SH 

2.  MODELO  
Clásico, mangas cortas – NO Slim Fit. 
Cuello polo tejido. 
Mangas con puño tejido. 
Lisa 
Terminación con dobladillo cocido al mismo tono que la remera. 
3 botones 
Bolsillo de lado izquierdo. 
 

3. IDENTIFICACION CORPORATIVA (Excluyente) 
Logo:  

• Delantero:  
Logo Intercargo: Medidas: 7cm ancho x 1,6cm alto (ubicación lado derecho). 
Logo Ministerio de Transporte: Medidas 12,5 ancho x 2,3 alto (ubicación lado izquierdo). 
Ver Anexo “Aplicación de marca en Indumentaria” 
 

4. IDENTIFICACION DE GARANTIA Y ORIGEN 
Prenda: Deberá llevar la etiqueta donde conste la marca del fabricante, composición, conservación de la prenda, como así 
también el talle que corresponda a la misma, acorde a lo establecido en Norma IRAM 75300-1.  
 

5. TALLES (EXCLUYENTE) 
Para la confección de las prendas se deberá contemplar lo establecido en Normas IRAM 
Norma IRAM 75300-1 Términos, definiciones y procedimientos para la medición del cuerpo 
Norma IRAM 75300-2 Medidas principales y secundarias 
Norma IRAM 75300-3 Designación de talles para la indumentaria 
Este ítem es excluyente. El no cumplimiento de este requisito será motivo de rechazo de la prenda.  

TABLA DE MEDIDAS CAMISA DE TRABAJO  

MEDIDA / TALLE S M L XL XXL XXXL XXXXL Tolerancia 

Largo Total 61 67 70 73 76 79 82 +/- 1 

Ancho de Pecho 48 52 56 60 64 68 72 +/- 1 

Largo Manga Corta 22 22.5 23 23.5 24 24.5 25 +/- 1 

 



   
 

   
 

  

CHOMBA DE TRABAJO BLANCA VERANO  

PN° NO ASOCIADOS 

 

       

       

 

   

  

 

 

 

 

PREPARO: RODRIGUEZ MAXIMILIANO ACTUALIZO: FECHA:      03/05/2022 

FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

FOR-001-INS-001 (MGM)         REV:00 

REEMPLAZA A:003-0011-00-SH APROBO: LIC. LUCAS ROBLES 
  

ESPECIFICACION TECNICA N°: 03-0011-01-SH 

 A modo de ejemplo se ilustra imagen de chomba solicitada: 

 
     

6. RECOMENDACIONES 

 La Jefatura de Higiene Seguridad y Medio Ambiente (JHSMA) procederá a la evaluación técnica de las muestras 
presentadas, donde se determinará si las mismas cumplen con lo requerido en la presente Especificación Técnica. El 
incumplimiento de condiciones determinadas como excluyentes, generarán el rechazo in limine de la prenda. El 
incumplimiento de las demás condiciones podrá generar el cumplimiento condicionado de la prenda. 

 

 Solo se evaluará indumentaria de las marcas estandarizadas en la presente ET, lo que hace que Intercargo cuente con 
garantía de ensayos realizados previamente sobre los tejidos de las telas de los productos confeccionados. 

 

 La JSHMA solo evaluará prendas PRESENTADAS. El resto de la indumentaria que no responda a lo solicitado en la 
presente Especificación Técnica directamente no pasara a la etapa de evaluación. 
 

 La sola omisión de un ítem, será motivo para desestimar la prenda presentada por el oferente.  
 

 En caso de ser aprobada la prenda, el oferente ganador dejará la misma a la guarda de Intercargo, hasta tanto proceda 
a la entrega total del pedido, a los fines de evaluar el ingreso de dicha mercadería, tomando como referencia la muestra 
en cuestión. En el caso de que no coincida la mercadería entregada con la muestra presentada por el proveedor, se 
rechazará y se realizarán las observaciones de no conformidad. 
 

 



   
 

   
 

 

CHOMBA DE TRABAJO BLANCA VERANO 

PN° NO ASOCIADOS 

 

       

       

 

   

  

 

 

 

 

PREPARO: RODRIGUEZ MAXIMILIANO ACTUALIZO: FECHA:      03/05/2022 

FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

FOR-001-INS-001 (MGM)         REV:00 

REEMPLAZA A:003-0011-00-

SH 
APROBO: LIC. LUCAS ROBLES 

  

ESPECIFICACION TECNICA N°: 03-0011-01-SH 

  

 



   
 

   
 

  

MEDIAS DE TRABAJO 
PN° NO ASOCIADOS 

 

       

       

 

   

  

 

 

 

 

PREPARO: LIC. LUCAS ROBLES  ACTUALIZO: FECHA:      24/09/2021 

FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

FOR-001-INS-001 (MGM)         REV:00 

REEMPLAZA A: APROBO: LIC. LUCAS ROBLES 
  

ESPECIFICACION TECNICA N°: 03-0012-00-SH 

OBJETIVO 
Cumplimentar lo establecido en la Ley N°19587 “Higiene y Seguridad en el Trabajo” y su Decreto Reglamentario N°351 
– Título VI “Protección Personal del Trabajador” – Capitulo 19 “Equipo y Elementos de Protección Personal” – Articulo 
191, donde se detalla que la indumentaria de trabajo: Será de tela flexible, que permita una fácil limpieza y desinfección 
y adecuada a las condiciones del puesto de trabajo. Se Ajustará bien al cuerpo del trabajador, sin perjuicio de su 
comodidad y facilidad de movimientos. Siempre que las circunstancias lo permitan, las mangas serán cortas y cuando 
sean largas, se ajustarán adecuadamente. 
Para dar cumplimiento a las distintas exigencias y, teniendo en cuenta los trabajos realizados por el personal de 
Intercargo, según función, como así también, dar continuidad al uniforme actual de la Empresa, el Departamento de 
Seguridad Higiene y Medio Ambiente, confeccionó la presente Especificación Técnica, teniendo en cuenta todos los 
requerimientos detallados anteriormente. 

 

CARACTERISTICAS DE LA PRENDA 

1. TELA(Excluyente) 
Composición: 
• 85% Algodón. 
• 11% Nylon. 
• 4% Elastano.  
Color Referencia – Pantone 11-0601 TP.  

 



   
 

   
 

 

 

 

 

  MEDIAS DE TRABAJO 

PN° NO ASOCIADOS 

 

       

       

 

   

  

 

 

 

 

PREPARO: LIC. LUCAS ROBLES ACTUALIZO: FECHA:      24/09/2021 

FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

FOR-001-INS-001 (MGM)         REV:00 

REEMPLAZA A: APROBO: LIC. LUCAS ROBLES 
  

ESPECIFICACION TECNICA N°: 03-0012-00-SH 

2.  MODELO  
Tenis – Media Caña (reforzada en talón y puntera) 

3. IDENTIFICACION DE GARANTIA Y ORIGEN 
La media deberá contar en su parte interna, nombre del fabricante y la descripción de la tela de confección. Esto es una garantía 
para Intercargo, dado que el proveedor declara que está realizando el gorro según la tela solicitada en la presente Especificación 
Técnica. 

4. CARACTERÍSTICAS 

 Tenis 

 Lisa 

 Media caña 

 Puño 

 Refuerzo de puntera 

 Refuerzo de talón 

 Talle único (del 39 al 45) 
A modo de ejemplo se ilustra el modelo de Media: 
 

                                     



   
 

   
 

 

MEDIA DE TRABAJO 

PN° NO ASOCIADOS 

 

       

       

 

   

  

 

 

 

 

PREPARO: LIC. LUCAS ROBLES ACTUALIZO: FECHA:      24/09/2021 

FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

FOR-001-INS-001 (MGM)         REV:00 

REEMPLAZA A: APROBO: LIC. LUCAS ROBLES 
  

ESPECIFICACION TECNICA N°: 03-0012-00-SH 

  

 

5. RECOMENDACIONES 

 La Jefatura de Higiene Seguridad y Medio Ambiente (JHSMA) procederá a la evaluación técnica de las muestras 
presentadas, donde se determinará si las mismas cumplen con lo requerido en la presente Especificación Técnica. El 
incumplimiento de condiciones determinadas como excluyentes, generarán el rechazo in limine de la prenda. El 
incumplimiento de las demás condiciones podrá generar el cumplimiento condicionado de la prenda. 

 

 Solo se evaluará indumentaria de las marcas estandarizadas en la presente ET, lo que hace que Intercargo cuente con 
garantía de ensayos realizados previamente sobre los tejidos de las telas de los productos confeccionados. 

 

 La JSHMA solo evaluará prendas PRESENTADAS. El resto de la indumentaria que no responda a lo solicitado en la 
presente Especificación Técnica directamente no pasara a la etapa de evaluación. 
 

 La sola omisión de un ítem, será motivo para desestimar la prenda presentada por el oferente.  
 

 En caso de ser aprobada la prenda, el oferente ganador dejará la misma a la guarda de Intercargo, hasta tanto proceda 
a la entrega total del pedido, a los fines de evaluar el ingreso de dicha mercadería, tomando como referencia la muestra 
en cuestión. En el caso de que no coincida la mercadería entregada con la muestra presentada por el proveedor, se 
rechazará y se realizarán las observaciones de no conformidad. 
 

 



   
 

   
 

  

CINTURON DE TRABAJO 
PN° NO ASOCIADOS 

 

       

       

 

   

  

 

 

 

 

PREPARO: LIC. LUCAS ROBLES  ACTUALIZO: FECHA:      24/09/2021 

FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

FOR-001-INS-001 (MGM)         REV:00 

REEMPLAZA A: APROBO: LIC. LUCAS ROBLES 
  

ESPECIFICACION TECNICA N°: 03-0013-00-SH 

OBJETIVO 
Cumplimentar lo establecido en la Ley N°19587 “Higiene y Seguridad en el Trabajo” y su Decreto Reglamentario N°351 
– Título VI “Protección Personal del Trabajador” – Capitulo 19 “Equipo y Elementos de Protección Personal” – Articulo 
191, donde se detalla que la indumentaria de trabajo: Será de tela flexible, que permita una fácil limpieza y desinfección 
y adecuada a las condiciones del puesto de trabajo. Se Ajustará bien al cuerpo del trabajador, sin perjuicio de su 
comodidad y facilidad de movimientos. Siempre que las circunstancias lo permitan, las mangas serán cortas y cuando 
sean largas, se ajustarán adecuadamente. 
Para dar cumplimiento a las distintas exigencias y, teniendo en cuenta los trabajos realizados por el personal de 
Intercargo, según función, como así también, dar continuidad al uniforme actual de la Empresa, el Departamento de 
Seguridad Higiene y Medio Ambiente, confeccionó la presente Especificación Técnica, teniendo en cuenta todos los 
requerimientos detallados anteriormente. 

 

CARACTERISTICAS DE LA PRENDA 

1. TELA 
Composición: 
• 100% Algodón. 
  
Color Negro. (Excluyente) 

2. MODELO  
Marinero. 

3. IDENTIFICACION DE GARANTIA Y ORIGEN 
El cinturón deberá contar, nombre del fabricante y la descripción de la tela de confección. Esto es una garantía para 
Intercargo, dado que el proveedor declara que está realizando el gorro según la tela solicitada en la presente Especificación 
Técnica. 

4. CARACTERÍSTICAS 
- Hebilla metálica niquelada. 
- Terminal metálico niquelado. 
- Palanca metálica niquelada. 
- Ancho de cinta 3.5 cm. a 4 cm. 
- Liso 
- Medidas: 1m y 1.40 m. 

 

 

 



   
 

   
 

 

 

 

 

 CINTURON DE TRABAJO 

PN° NO ASOCIADOS 

 

       

       

 

   

  

 

 

 

 

PREPARO: LIC. LUCAS ROBLES ACTUALIZO: FECHA:      24/09/2021 

FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

FOR-001-INS-001 (MGM)         REV:00 

REEMPLAZA A: APROBO: LIC. LUCAS ROBLES 
  

ESPECIFICACION TECNICA N°: 03-0013-00-SH 

A modo de ejemplo se ilustra el modelo de Cinturón: 

                                           
5. RECOMENDACIONES 

 La Jefatura de Higiene Seguridad y Medio Ambiente (JHSMA) procederá a la evaluación técnica de las muestras 
presentadas, donde se determinará si las mismas cumplen con lo requerido en la presente Especificación Técnica. El 
incumplimiento de condiciones determinadas como excluyentes, generarán el rechazo in limine de la prenda. El 
incumplimiento de las demás condiciones podrá generar el cumplimiento condicionado de la prenda. 

 

 Solo se evaluará indumentaria de las marcas estandarizadas en la presente ET, lo que hace que Intercargo cuente con 
garantía de ensayos realizados previamente sobre los tejidos de las telas de los productos confeccionados. 

 

 La JSHMA solo evaluará prendas PRESENTADAS. El resto de la indumentaria que no responda a lo solicitado en la 
presente Especificación Técnica directamente no pasara a la etapa de evaluación. 
 

 La sola omisión de un ítem, será motivo para desestimar la prenda presentada por el oferente.  
 

 En caso de ser aprobada la prenda, el oferente ganador dejará la misma a la guarda de Intercargo, hasta tanto proceda 
a la entrega total del pedido, a los fines de evaluar el ingreso de dicha mercadería, tomando como referencia la muestra 
en cuestión. En el caso de que no coincida la mercadería entregada con la muestra presentada por el proveedor, se 
rechazará y se realizarán las observaciones de no conformidad. 

                          



   
 

   
 

  

PANTALON DE VESTIR GRIS VERANO 

PN° NO ASOCIADOS 

 

       

       

 

   

  

 

 

 

 

PREPARO: RODRIGUEZ MAXIMILIANO ACTUALIZO: FECHA:      24/09/2021 

FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

FOR-001-INS-001 (MGM)         REV:00 

REEMPLAZA A: APROBO: LIC. LUCAS ROBLES 
  

ESPECIFICACION TECNICA N°: 03-0014-00-SH 

OBJETIVO 
Cumplimentar lo establecido en la Ley N°19587 “Higiene y Seguridad en el Trabajo” y su Decreto Reglamentario N°351 
– Título VI “Protección Personal del Trabajador” – Capitulo 19 “Equipo y Elementos de Protección Personal” – Articulo 
191, donde se detalla que la indumentaria de trabajo: Será de tela flexible, que permita una fácil limpieza y desinfección 
y adecuada a las condiciones del puesto de trabajo. Se Ajustará bien al cuerpo del trabajador, sin perjuicio de su 
comodidad y facilidad de movimientos. Siempre que las circunstancias lo permitan, las mangas serán cortas y cuando 
sean largas, se ajustarán adecuadamente. 
Para dar cumplimiento a las distintas exigencias y, teniendo en cuenta los trabajos realizados por el personal de 
Intercargo, según función, como así también, dar continuidad al uniforme actual de la Empresa, el Departamento de 
Seguridad Higiene y Medio Ambiente, confeccionó la presente Especificación Técnica, teniendo en cuenta todos los 
requerimientos detallados anteriormente. 
 

CARACTERISTICAS DE LA PRENDA 

1. TELA 
Gabardina 
Composición 100% algodón 
Color: Gris Topo. (Excluyente) 

2. MODELO  
Corte clásico, Tiro Alto, con pinzas 

3. IDENTIFICACION CORPORATIVA (Excluyente) 
Ver Anexo “Aplicación de marca en Indumentaria” 

4. IDENTIFICACION DE GARANTIA Y ORIGEN 
Prenda: Deberá llevar la etiqueta donde conste la marca del fabricante, composición, conservación de la prenda, como así 
también el talle que corresponda a la misma, acorde a lo establecido en Norma IRAM 75300-1.  

5. CARACTERÍSTICAS 

- Delantero: 1 pinza en cada frente. 2 bolsillos laterales, internos e inclinados y 1 bolsillo relojero. La cartera 
será doble de la misma tela, con cierre a cremallera, gancho en cintura (opcional), botón y ojal. 

- Trasero: Un suzón en cada parte trasera de 2 cm de ancho. En la parte superior llevará dos bolsillos internos 
con ojal y botón. 

- Botamanga: Sin dobladillo. 
- Atraques: Bolsillos laterales: 1 en cada extremo. Bolsillos traseros: 1 en cada extremo. Pasa cintos: 1 por pasa 

cinto (en uno de los extremos, en el otro tomado dentro de la cintura). 
 

 

                   



   
 

   
 

 

 

 

 

  PANTALON DE VESTIR GRIS VERANO 

PN° NO ASOCIADOS 

 

       

       

 

   

  

 

 

 

 

PREPARO: RODRIGUEZ MAXIMILIANO ACTUALIZO: FECHA:      24/09/2021 

FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

FOR-001-INS-001 (MGM)         REV:00 

REEMPLAZA A: APROBO: LIC. LUCAS ROBLES 
  

ESPECIFICACION TECNICA N°: 03-0014-00-SH 

A modo de ejemplo se ilustra imagen de pantalón de Vestir solicitado 

 
 

6. TALLES  
Para la confección de las prendas se deberá contemplar lo establecido en Normas IRAM 
Norma IRAM 75300-1 Términos, definiciones y procedimientos para la medición del cuerpo 
Norma IRAM 75300-2 Medidas principales y secundarias 
Norma IRAM 75300-3 Designación de talles para la indumentaria 
Este ítem es excluyente. El no cumplimiento de este requisito será motivo de rechazo de la prenda.  

 



   
 

   
 

  

PANTALON DE VESTIR GRIS VERANO 

PN° NO ASOCIADOS 

 

       

       

 

   

  

 

 

 

 

PREPARO: RODRIGUEZ MAXIMILIANO ACTUALIZO: FECHA:      24/09/2021 

FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

FOR-001-INS-001 (MGM)         REV:00 

REEMPLAZA A: APROBO: LIC. LUCAS ROBLES 
  

ESPECIFICACION TECNICA N°: 03-0014-00-SH 

  

7. RECOMENDACIONES 

 La Jefatura de Higiene Seguridad y Medio Ambiente (JHSMA) procederá a la evaluación técnica de las muestras 
presentadas, donde se determinará si las mismas cumplen con lo requerido en la presente Especificación Técnica. El 
incumplimiento de condiciones determinadas como excluyentes, generarán el rechazo in limine de la prenda. El 
incumplimiento de las demás condiciones podrá generar el cumplimiento condicionado de la prenda. 

 

 Solo se evaluará indumentaria de las marcas estandarizadas en la presente ET, lo que hace que Intercargo cuente con 
garantía de ensayos realizados previamente sobre los tejidos de las telas de los productos confeccionados. 

 

 La JSHMA solo evaluará prendas PRESENTADAS. El resto de la indumentaria que no responda a lo solicitado en la 
presente Especificación Técnica directamente no pasara a la etapa de evaluación. 
 

 La sola omisión de un ítem, será motivo para desestimar la prenda presentada por el oferente.  
 

 En caso de ser aprobada la prenda, el oferente ganador dejará la misma a la guarda de Intercargo, hasta tanto proceda 
a la entrega total del pedido, a los fines de evaluar el ingreso de dicha mercadería, tomando como referencia la muestra 
en cuestión. En el caso de que no coincida la mercadería entregada con la muestra presentada por el proveedor, se 
rechazará y se realizarán las observaciones de no conformidad. 
 

 



   
 

   
 

 

PANTALON DE VESTIR GRIS VERANO 

PN° NO ASOCIADOS 

 

       

       

 

   

  

 

 

 

 

PREPARO: RODRIGUEZ MAXIMILIANO ACTUALIZO: FECHA:      24/09/2021 

FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

FOR-001-INS-001 (MGM)         REV:00 

REEMPLAZA A: APROBO: LIC. LUCAS ROBLES 
  

ESPECIFICACION TECNICA N°: 03-0014-00-SH 

  
 



   
 

   
 

  

REMERA DE TRABAJO GRIS VERANO 

PN° NO ASOCIADOS 

 

       

       

 

   

  

 

 

 

 

PREPARO: RODRIGUEZ MAXIMILIANO ACTUALIZO: FECHA:      27/12/2022 

FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

FOR-001-INS-001 (MGM)         REV:00 

REEMPLAZA A:003-0015-01-SH APROBO: LIC. LUCAS ROBLES 
  

ESPECIFICACION TECNICA N°: 03-0015-02-SH 

OBJETIVO 
Cumplimentar lo establecido en la Ley N°19587 “Higiene y Seguridad en el Trabajo” y su Decreto Reglamentario N°351 
– Título VI “Protección Personal del Trabajador” – Capitulo 19 “Equipo y Elementos de Protección Personal” – Articulo 
191, donde se detalla que la indumentaria de trabajo: Será de tela flexible, que permita una fácil limpieza y desinfección 
y adecuada a las condiciones del puesto de trabajo. Se Ajustará bien al cuerpo del trabajador, sin perjuicio de su 
comodidad y facilidad de movimientos. Siempre que las circunstancias lo permitan, las mangas serán cortas y cuando 
sean largas, se ajustarán adecuadamente. 
Para dar cumplimiento a las distintas exigencias y, teniendo en cuenta los trabajos realizados por el personal de 
Intercargo, según función, como así también, dar continuidad al uniforme actual de la Empresa, el Departamento de 
Seguridad Higiene y Medio Ambiente, confeccionó la presente Especificación Técnica, teniendo en cuenta todos los 
requerimientos detallados anteriormente. 

 

CARACTERISTICAS DE LA PRENDA 

1. TELA(Excluyente) 
Yersey 24.1 – Algodón Peinado.  
Composición: 100% algodón 
Color Referencia – Pantone 416 C. (Gris melange) 

 



   
 

   
 

 

 

 

 

  REMERA DE TRABAJO GRIS VERANO 

PN° NO ASOCIADOS 

 

       

       

 

   

  

 

 

 

 

PREPARO: RODRIGUEZ MAXIMILIANO ACTUALIZO: FECHA:      27/12/2022 

FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

FOR-001-INS-001 (MGM)         REV:00 

REEMPLAZA A:003-0015-01-SH APROBO: LIC. LUCAS ROBLES 
  

ESPECIFICACION TECNICA N°: 03-0015-02-SH 

2.  MODELO  
Clásico, mangas cortas con cuello redondo. 
Cuello redondo cocido del mismo color que la remera. 
Mangas con dobladillo cocido al mismo tono que la remera. 
Lisa 
Terminación con dobladillo cocido al mismo tono que la remera. 
Bolsillo lado izquierdo 

3. IDENTIFICACION CORPORATIVA (Excluyente) 
Logo:  

• Delantero:  
Logo Intercargo: Medidas: 7cm ancho x 1,6cm alto (ubicación lado derecho). 
Logo Ministerio de Transporte: Medidas 12,5 ancho x 2,3 alto (ubicación lado izquierdo). 
Ver Anexo “Aplicación de marca en Indumentaria” 
 

4. IDENTIFICACION DE GARANTIA Y ORIGEN 
Prenda: Deberá llevar la etiqueta donde conste la marca del fabricante, composición, conservación de la prenda, como así 
también el talle que corresponda a la misma, acorde a lo establecido en Norma IRAM 75300-1.  
 

5. TALLES (EXCLUYENTE) 
Para la confección de las prendas se deberá contemplar lo establecido en Normas IRAM 
Norma IRAM 75300-1 Términos, definiciones y procedimientos para la medición del cuerpo 
Norma IRAM 75300-2 Medidas principales y secundarias 
Norma IRAM 75300-3 Designación de talles para la indumentaria 
Este ítem es excluyente. El no cumplimiento de este requisito será motivo de rechazo de la prenda.  

TABLA DE MEDIDAS CAMISA DE TRABAJO  

MEDIDA / TALLE S M L XL XXL XXXL 4XL 5XL 6XL Tolerancia 

Largo Total 61 67 70 73 76 79 82 85 90 +/- 1 

Ancho de Pecho 48 52 56 60 64 68 72 76 85 +/- 1 

Largo Manga 

Corta 
22 22.5 23 23.5 24 24.5 25 

25.5 26.5 
+/- 1 

 



   
 

   
 

  

REMERA TRABAJO GRIS VERANO 

PN° NO ASOCIADOS 

 

       

       

 

   

  

 

 

 

 

PREPARO: RODRIGUEZ MAXIMILIANO ACTUALIZO: FECHA:      03/05/2022 

FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

FOR-001-INS-001 (MGM)         REV:00 

REEMPLAZA A:003-0015-00-SH APROBO: LIC. LUCAS ROBLES 
  

ESPECIFICACION TECNICA N°: 03-0015-02-SH 

  

 

6. RECOMENDACIONES 

• La Jefatura de Higiene Seguridad y Medio Ambiente (JHSMA) procederá a la evaluación técnica de las muestras 
presentadas, donde se determinará si las mismas cumplen con lo requerido en la presente Especificación Técnica. El 
incumplimiento de condiciones determinadas como excluyentes, generarán el rechazo in limine de la prenda. El 
incumplimiento de las demás condiciones podrá generar el cumplimiento condicionado de la prenda. 

 

• Solo se evaluará indumentaria de las marcas estandarizadas en la presente ET, lo que hace que Intercargo cuente con 
garantía de ensayos realizados previamente sobre los tejidos de las telas de los productos confeccionados. 

 

• La JSHMA solo evaluará prendas PRESENTADAS. El resto de la indumentaria que no responda a lo solicitado en la 
presente Especificación Técnica directamente no pasara a la etapa de evaluación. 
 

• La sola omisión de un ítem, será motivo para desestimar la prenda presentada por el oferente.  
 

• En caso de ser aprobada la prenda, el oferente ganador dejará la misma a la guarda de Intercargo, hasta tanto proceda 
a la entrega total del pedido, a los fines de evaluar el ingreso de dicha mercadería, tomando como referencia la muestra 
en cuestión. En el caso de que no coincida la mercadería entregada con la muestra presentada por el proveedor, se 
rechazará y se realizarán las observaciones de no conformidad. 
 

 



   
 

   
 

 

REMERA TRABAJO GRIS VERANO 

PN° NO ASOCIADOS 

 

       

       

 

   

  

 

 

 

 

PREPARO: RODRIGUEZ MAXIMILIANO ACTUALIZO: FECHA:      27/12/2022 

FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

FOR-001-INS-001 (MGM)         REV:00 

REEMPLAZA A:003-0015-01-SH APROBO: LIC. LUCAS ROBLES 
  

ESPECIFICACION TECNICA N°: 03-0015-02-SH 

  

 



   
 

   
 

  

CHOMBA DE TRABAJO GRIS VERANO 

PN° NO ASOCIADOS 

 

       

       

 

   

  

 

 

 

 

PREPARO: RODRIGUEZ MAXIMILIANO ACTUALIZO: FECHA:      03/05/2022 

FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

FOR-001-INS-001 (MGM)         REV:00 

REEMPLAZA A: 003-0016-00-SH APROBO: LIC. LUCAS ROBLES 
  

ESPECIFICACION TECNICA N°: 03-0016-01-SH 

OBJETIVO 
Cumplimentar lo establecido en la Ley N°19587 “Higiene y Seguridad en el Trabajo” y su Decreto Reglamentario N°351 
– Título VI “Protección Personal del Trabajador” – Capitulo 19 “Equipo y Elementos de Protección Personal” – Articulo 
191, donde se detalla que la indumentaria de trabajo: Será de tela flexible, que permita una fácil limpieza y desinfección 
y adecuada a las condiciones del puesto de trabajo. Se Ajustará bien al cuerpo del trabajador, sin perjuicio de su 
comodidad y facilidad de movimientos. Siempre que las circunstancias lo permitan, las mangas serán cortas y cuando 
sean largas, se ajustarán adecuadamente. 
Para dar cumplimiento a las distintas exigencias y, teniendo en cuenta los trabajos realizados por el personal de 
Intercargo, según función, como así también, dar continuidad al uniforme actual de la Empresa, el Departamento de 
Seguridad Higiene y Medio Ambiente, confeccionó la presente Especificación Técnica, teniendo en cuenta todos los 
requerimientos detallados anteriormente. 

 

CARACTERISTICAS DE LA PRENDA 

1. TELA(Excluyente) 
JERSEY – Algodón peinado 20/1(hilado)   
Composición: 100% algodón 
Color Referencia – Pantone 17-1312 TP.  

 



   
 

   
 

 

 

 

 

  CHOMBA DE TRABAJO GRIS VERANO 

PN° NO ASOCIADOS 

 

       

       

 

   

  

 

 

 

 

PREPARO: RODRIGUEZ MAXIMILIANO ACTUALIZO: FECHA:      03/05/2022 

FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

FOR-001-INS-001 (MGM)         REV:00 

REEMPLAZA A:003-0016-00 APROBO: LIC. LUCAS ROBLES 
  

ESPECIFICACION TECNICA N°: 03-0016-01-SH 

2.  MODELO  
Clásico, mangas cortas – NO Slim Fit. 
Cuello polo tejido. 
Mangas con puño tejido. 
Lisa 
Terminación con dobladillo cocido al mismo tono que la remera. 
3 botones 
1 Bolsillo lado izquierdo. 
 

3. IDENTIFICACION CORPORATIVA (Excluyente) 
Logo:  

• Delantero:  
Logo Intercargo: Medidas: 7cm ancho x 1,6cm alto (ubicación lado derecho). 
Logo Ministerio de Transporte: Medidas 12,5 ancho x 2,3 alto (ubicación lado izquierdo). 
Ver Anexo “Aplicación de marca en Indumentaria” 
 

4. IDENTIFICACION DE GARANTIA Y ORIGEN 
Prenda: Deberá llevar la etiqueta donde conste la marca del fabricante, composición, conservación de la prenda, como así 
también el talle que corresponda a la misma, acorde a lo establecido en Norma IRAM 75300-1.  
 

5. TALLES (Excluyente) 
Para la confección de las prendas se deberá contemplar lo establecido en Normas IRAM 
Norma IRAM 75300-1 Términos, definiciones y procedimientos para la medición del cuerpo 
Norma IRAM 75300-2 Medidas principales y secundarias 
Norma IRAM 75300-3 Designación de talles para la indumentaria 
Este ítem es excluyente. El no cumplimiento de este requisito será motivo de rechazo de la prenda.  

TABLA DE MEDIDAS CAMISA DE TRABAJO  

MEDIDA / TALLE S M L XL XXL XXXL XXXXL Tolerancia 

Largo Total 61 67 70 73 76 79 82 +/- 1 

Ancho de Pecho 48 52 56 60 64 68 72 +/- 1 

Largo Manga Corta 22 22.5 23 23.5 24 24.5 25 +/- 1 

 



   
 

   
 

  

CHOMBA DE TRABAJO GRIS VERANO  

PN° NO ASOCIADOS 

 

       

       

 

   

  

 

 

 

 

PREPARO: RODRIGUEZ MAXIMILIANO ACTUALIZO: FECHA:      03/05/2022 

FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

FOR-001-INS-001 (MGM)         REV:00 

REEMPLAZA A:003-0016-00 APROBO: LIC. LUCAS ROBLES 
  

ESPECIFICACION TECNICA N°: 03-0016-01-SH 

 A modo de ejemplo se ilustra imagen de chomba solicitada: 

 
     

6. RECOMENDACIONES 

 La Jefatura de Higiene Seguridad y Medio Ambiente (JHSMA) procederá a la evaluación técnica de las muestras 
presentadas, donde se determinará si las mismas cumplen con lo requerido en la presente Especificación Técnica. El 
incumplimiento de condiciones determinadas como excluyentes, generarán el rechazo in limine de la prenda. El 
incumplimiento de las demás condiciones podrá generar el cumplimiento condicionado de la prenda. 

 

 Solo se evaluará indumentaria de las marcas estandarizadas en la presente ET, lo que hace que Intercargo cuente con 
garantía de ensayos realizados previamente sobre los tejidos de las telas de los productos confeccionados. 

 

 La JSHMA solo evaluará prendas PRESENTADAS. El resto de la indumentaria que no responda a lo solicitado en la 
presente Especificación Técnica directamente no pasara a la etapa de evaluación. 
 

 La sola omisión de un ítem, será motivo para desestimar la prenda presentada por el oferente.  
 

 En caso de ser aprobada la prenda, el oferente ganador dejará la misma a la guarda de Intercargo, hasta tanto proceda 
a la entrega total del pedido, a los fines de evaluar el ingreso de dicha mercadería, tomando como referencia la muestra 
en cuestión. En el caso de que no coincida la mercadería entregada con la muestra presentada por el proveedor, se 
rechazará y se realizarán las observaciones de no conformidad. 
 

 



   
 

   
 

 

CHOMBA DE TRABAJO GRIS VERANO 

PN° NO ASOCIADOS 

 

       

       

 

   

  

 

 

 

 

PREPARO: RODRIGUEZ MAXIMILIANO ACTUALIZO: FECHA:      03/05/2022 

FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

FOR-001-INS-001 (MGM)         REV:00 

REEMPLAZA A:003-0016-00 APROBO: LIC. LUCAS ROBLES 
  

ESPECIFICACION TECNICA N°: 03-0016-01-SH 

  

 



   
 

   
 

  

PANTALÓN DE VESTIR GABARDINA FEMENINO  

PN° NO ASOCIADOS 

 

       

       

 

   

  

 

 

 

 

PREPARO: CELIS MAXIMILIANO ACTUALIZO: FECHA:      18/03/2023 

FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

FOR-001-INS-001 (MGM)         REV:00 

REEMPLAZA A: APROBO: LIC. LUCAS ROBLES 
  

ESPECIFICACION TECNICA N°: 03-0042-00-SH 

OBJETIVO 
Cumplimentar lo establecido en la Ley N°19587 “Higiene y Seguridad en el Trabajo” y su Decreto Reglamentario N°351 
– Título VI “Protección Personal del Trabajador” – Capitulo 19 “Equipo y Elementos de Protección Personal” – Articulo 
191, donde se detalla que la indumentaria de trabajo: Será de tela flexible, que permita una fácil limpieza y desinfección 
y adecuada a las condiciones del puesto de trabajo. Se Ajustará bien al cuerpo del trabajador, sin perjuicio de su 
comodidad y facilidad de movimientos. Siempre que las circunstancias lo permitan, las mangas serán cortas y cuando 
sean largas, se ajustarán adecuadamente. 
Para dar cumplimiento a las distintas exigencias y, teniendo en cuenta los trabajos realizados por el personal de 
Intercargo, según función, como así también, dar continuidad al uniforme actual de la Empresa, el Departamento de 
Seguridad Higiene y Medio Ambiente, confeccionó la presente Especificación Técnica, teniendo en cuenta todos los 
requerimientos detallados anteriormente. 
 

1. TELA 
Gabardina elastizada. 97% algodón 3% elastano. Forreria de la misma tela.  
 
2. MODELO  
Corte: clásico tiro medio. (dama) 
 
Delantero: Con dos pinzas en cada frente y pisadas con una costura recta. Con dos bolsillos laterales, internos e 
inclinados. 
 
Trasero: Llevará un zuzón en cada parte trasera de 2 cm de ancho. En la parte superior llevará dos, con ojal y 
botón. 
 
Cintura: De dos piezas con ensanche de 4 cm, tomando al pantalón. Pasa cintos: 2 sobre pliegos delanteros, 2 
sobre cerrado lateral, 2 sobre zuzones traseros, 1 sobre cerrado trasero. Ajuste mediante ojal y botón. 

 
Cierre: Monofilamento de poliéster 100% reforzado, al tono de la tela. Ancho de cremallera 4 mm, deslizador 
metálico. 
 
3. COLOR 

Azul marino / Negro (acorde a solicitud y/o necesidad) 
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PREPARO: CELIS MAXIMILIANO ACTUALIZO: FECHA:      18/03/2023 

FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

FOR-001-INS-001 (MGM)         REV:00 

REEMPLAZA A: APROBO: LIC. LUCAS ROBLES 
  

ESPECIFICACION TECNICA N°: 03-0042-00-SH 

 
4. IDENTIFICACION CORPORATIVA  

Ver Anexo “Uso de Marca en Indumentaria” 
 

5. IDENTIFICACION DE GARANTIA Y ORIGEN 
Prenda: Deberá llevar la etiqueta donde conste la composición y conservación de la prenda, como así también el talle que 
corresponda a la misma, acorde a lo establecido en Norma IRAM 75300-1. 

6. TALLES  
Este ítem es excluyente. El no cumplimiento de este requisito será motivo de rechazo de la prenda.  

TABLA DE MEDIDAS PANTALON DE VESTIR 

 TALLE 36 38 40 42 44 46 48 50 52 54 56 58 60 T/CM 

A. 1/2CINTURA 36 38 40 42 44 46 48 50 52 54 56 58 60 ±1 

A.1/2 BAJOS 23 23 23 23 24 24 24 24 25 25 25 25 25 ±1/2 

L.ENTREPIERNA 88 88 88 88 88 88 88 88 89 89 89 89 89 ±1 

L.TIRO 30 30.5 31 31.5 32 32.5 33 33.5 34 34.5 35 35.5 36 ±1 

A.1/2CADERA 48 50 52 54 56 58 60 62 64 66 68 70 72 ±1 

A.1/2 RODILLA 23.5 24 24.5 25 26 26.5 27 27.5 28 29 29.5 30 30.5 ±1/2 

 

A modo de ejemplo se ilustra el modelo de Pantalón: 
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ESPECIFICACION TECNICA N°: 03-0037-00-SH 

 

7. RECOMENDACIONES 

• La Jefatura de Higiene Seguridad y Medio Ambiente (JHSMA) procederá a la evaluación técnica de las muestras 
presentadas, donde se determinará si las mismas cumplen con lo requerido en la presente Especificación Técnica. 

• Solo se evaluarán telas Homologadas / Certificadas, lo que hace que Intercargo cuente con garantías de ensayos previos 
realizados sobre tejidos y medidas de las mismas. 

• Para el caso de que se presenten muestras de telas, las mismas deberán poseer el sello del fabricante del lado interno. 
Deberá ser identificada claramente a que renglón y Número de Especificación Técnica corresponde, si esto no fuese 
claro o preste confusión, se desestimará dicha muestra. En los casos en que se aprobaran muestras de telas, la 
confección de la prenda deberá ajustarse al modelo requerido en la presente Especificación Técnica. Para ello, dentro 
de los 7 días hábiles posteriores a la aprobación de la tela, el proveedor interesado deberá presentar el modelo 
terminado para su evaluación final, pasado este plazo, no se tomará como válida la aprobación de tela. 

• No se admitirán para la evaluación prendas o muestras de telas que no respondan al color solicitado, por tal motivo 
informamos a los proveedores invitados a cotizar, que no presenten indumentarias de distinto color, dado que serán 
desestimadas para su evaluación técnica. 

• La JSHMA solo evaluará prendas o muestras de telas PRESENTADAS. El resto de la indumentaria que no responda a lo 
solicitado en la presente Especificación Técnica directamente no pasara a la etapa de evaluación. 

• La sola omisión de un ítem, será motivo para desestimar la prenda presentada por el oferente.  

• En caso de ser aprobada la prenda, el oferente ganador dejará la misma a la guarda de Intercargo, hasta tanto proceda 
a la entrega total del pedido, a los fines de evaluar el ingreso de dicha mercadería, tomando como referencia la muestra 
en cuestión. En el caso de que no coincida la mercadería entregada con la muestra presentada por el proveedor, se 
rechazará y se realizarán las observaciones de no conformidad, lo que implicará la aplicación de multas pre establecidas 
en la licitación por falta de compromiso del proveedor. 

• Aclaración Importante: todas las referencias tomadas, pertenecen al catálogo de indumentaria OMBU, por ser una 
marca reconocida en el mercado de indumentaria laboral. Esto no limita a los proveedores a presentar telas o prendas 
homologadas / certificada que no respondan a esta Marca específicamente, solamente se tomó las referencias como 
guía a los proveedores, ya sea en cuanto a colores, disposiciones de etiquetas, Modelo, talles, etc. de esta manera 
intercargo unifica el criterio de uniformidad a la hora de vestir al personal. 
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FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 
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ESPECIFICACION TECNICA N°: 04-0006-00-SH 

OBJETIVO 
Establecer las Especificaciones Técnicas para la compra de protectores oculares tipo gafa a los efectos de bridar 
protección del personal a proyección de material particulado y/o salpicaduras de fluidos. 
 
USO 
Obligatorio por el personal que transite, conduzca equipos abiertos, o bien trabaje a la intemperie en Plataforma 

Operativa / Cintas de Equipajes. 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA 

Protección: 
Clase: Según Norma IRAM 3630 Clase CL (Riesgo de impacto liviano) 
Tipo: Según Norma IRAM 3630 Tipo 2 (Protección de los ojos en forma frontal y lateral). 
Diseño ultraliviano y ergonómico de amplia visión con protectores laterales. Visor de policarbonato.  
Se precisa que el mismo tenga buen ajuste al rostro y permita mayor confort en los puntos de apoyo. 
Cumplimiento normas:  
ANSI Z87.1  
IRAM 3630 
Material:  
Resistente a golpes y productos químicos agresivos derivados de los hidrocarburos.  
Tratamientos: 
Filtro UV 100% 
Tratamiento Anti Fog 
Tratamiento anti rayadura.  
 
A MODO DE EJEMPLO, EXCLUYENTE DE MARCA 
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FOR-001-INS-001 (MGM)         REV:00 

REEMPLAZA A: APROBO: LIC. LUCAS ROBLES 
  

ESPECIFICACION TECNICA N°: 04-0006-00-SH 

CERTIFICACIÓN OBLIGATORIA 
Dado que el EPP a adquirir, debe cumplimentar con lo requerido en la Resolución 896/99, la muestra a evaluar deberá 
contar con la marca de conformidad de EPP, la cual es protegida legalmente, aplicada o emitida bajo las reglas de un sistema 
de certificación, que indica que el producto se encuentra en conformidad con las normas: 

                                                                            

                                                                         
 
Los requisitos de seguridad se considerarán plenamente asegurados si se satisfacen las exigencias de seguridad establecidas 
en las normas elaboradas por IRAM, regionales MERCOSUR (NM) y Europeas (EN) o internacionales ISO. Estos EPP deberán 
contar con una certificación por Marca de Conformidad; extendida por un organismo de certificación reconocido por la 
SICyM y acreditado en el OAA. 
El producto deberá exhibir en lugar visible, grabado o aplicado en forma indeleble el sello “S” junto al del ORGANISMO 
CERTIFICADOR (IRAM o UL) . 
La omisión de alguno de éstos requisitos, redactados en el presente párrafo, será motivo de No aprobación del producto. 
 

 
 


